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Rubros de inventarios 
 
Artículos en consignación y/o en demostración 
 
Párrafo 32 
 
Dice: Los artículos terminados entregados en consignación y/o demostración o a 
vistas deben formar parte de los inventarios al costo que les corresponda, ya que 
su venta aún no se ha efectuado. 
 
Propuesta: Los artículos terminados entregados en consignación y/o 
demostración o a vistas deberán continuar formando parte de los inventarios del 
propietario de los bienes al costo que les corresponda, ya que su venta aún no se 
ha efectuado. 
 
Argumento: Se propone el párrafo anterior con la finalidad de aclarar que aunque 
el dueño de la mercancía la entregue en consignación, debe continuar dentro de 
su inventario, ya que estos artículos le pertenecen todavía hasta antes de su 
venta. 


